
Núm. 95. — Martes 12 de Diciembre de 1876.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za b a g o z a , en la Administración de la im 
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
81 Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL ANO

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, "25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre de 18137.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidará^ bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico»

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S- A. Pl . la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 10.)

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

ORDEN PÚBLICO.

, terminado con exceso el plazo concedido en 
circular de 17 de Octubre último, inserta en él 
Bo l e t ín  Of ic ia l , núm 64, para que los Sres. Al
caldes recociesen las armas procedentes de los 
Parques defEstado, conforme á lo prevenido en 
Beal orden de 14 del referido mes, dando cuenta 

resultado, se está en el caso de que tanto 
as Autoridades locales como la Guardia civil, a 
a Que preferentemente recomiendo este seryi- 

Clo.> practiquen las más activas diligencias m- 
R^Ti^ndo y ocupando las armas referidas cuya 
epítima adquisición no se justifique debida- 
?^te, á fin de que puedan ponerse á disposición 
£el Excmo. Sr. Capitán general, para que ten- 
edn lngreso en los parques.

Encarezco por tanto á los Alcaldes, Guardia 
civil y dependientes todos de mi Autoridad, 
cumpíimenten este preferente servicio según 
interesa la Superioridad.

Zaragoza 11 de Diciembre de 1876.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

Con el fin de que este Gobierno de mi cargo 
tenga perfecto conocimiento de los Casinos, 
Círculos literarios y de recreo que existan en 
esta provincia, se servirán los Sres. Alcaldes re
mitir en el plazo de ocho dias, una relación que 
comprenda dicha clase de Establecimientos, ex
presando la fecha de su creación, y uniendo á 
la vez un ejemplar de los Estatutos ó Regla
mentos por "que se rijan las mencionadas Socie
dades.

Zaragoza 10 de Diciembre de 1876.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

Se c c ió n d e Fo me n t o .— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección 

general de Obras públicas por Real orden de 15 
del actual, este Gobierno civil ha señalado el 
dia 20 del próximo mes de Diciembre, á las doce 
del mismo, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales para la con
servación de las carreteras que se expresan, de 
esta provincia, durante el actual año econó
mico. , , , .

Las subastas se celebraran en los termino^ 
prevenidos por la Instrucción de 18 de Marzo.qp
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1852, en el despacho de este Gobierno, hallán
dose en la Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del público, los presupues
tos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las 
contratas.

Las carreteras á que han de referirse estas 
contratas y á las que corresponden los presu
puestos de los acopios para cada una son las 
que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se 
refiera á más de una carretera, pues cada una 
deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, arreglándose exactamente al adjunto 
modelo.

La cantidad que ha de consignarse prévia- 
mente como garantía para poder tomar parte en 
la subasta, será del 1 por 100 del presupuesto 
de la carretera á que se refiera la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó en 
acciones de carreteras, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre'dite haberlo 
realizado del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resultaren dos ó más propo
siciones iguales para un mismo trozo, se cele
brará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos 
Í(rescritos por la citada Instrucción, fijándose 
a primera puja por lo menos en 125 pesetas y 

quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 23 de Noviembre de 1876.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

No t a  de las carreteras y presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

CARRETERAS.

LONGITUD
en 

kilóme
tros.

OBJETO 
á que se des
tinan los aco

pios.

PRESUPUESTO 
de acopios.

Pesetas. Cs.

De Madrid á la Junquera. . . 21 Conservación. 10.47G‘8í
De Zaragoia á Teruel.............. 18 Idem. 7 999‘98
De Zaragoza á Castellón.. .. 18 Idem. 7.999‘96
De Gallur á Sangüesa............... 65 Idem. 8.990-00
De Escatron á Gandcsa. ... 20 Idem. 4.052*14

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. según consta de la 

cédula personal que exhibe, enterado del anun
cio publicado por el Gobierno de la provincia de..., 
con fecha de..., de..., y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservación de... kilómetros de la car
retera de... á... comprendida en la expresada 
Íirovincia, se compromete á tomar á su cargo 
os acopios necesarios para la referida carretera 

con extricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de..., (aquí 
la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la canti
dad escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente ála ejecución de las obras).

ANUNCIO.

Sección 2.a—Co r r e o s .
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis

poner se saque á pública subasta la conducción 
diaria del correo entre Pamplona y Sos, por 
Lumbier y Sangüesa, bajo el tipo de 4.500 pe
setas, y demás condiciones del pliego que se 
inserta á continuación.

La subasta tendrá lugar en este Gobierno de 
provincia y en el de Navarra, y ante los Alcal
des de Sangüesa y Sos, el dia 4 de Enero pró
ximo á la una de la tarde.

Zaragoza 6 de Diciembre de 1876.—Federico 
de Sawa.

Co n d ic io n e s  bajo las que se saca á pública subasto 
la conducción diaria del correo de ida y rudto 
entre Pamplona y Sos por Lumbier y Sangüesa.
1 .a El contratista se obliga á conducir á ca

ballo ó carruaje y diariamente de ida y vuelta, 
desde Pamplona á Sos, por Lumbier y Sangüe
sa, toda la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna 

i clase, y con arreglo á las condiciones estableci
das para el servicio, distribuyendo en su tránsi
to los paquetes, certificados y demás dirigidos 
á cada pueblo, y recogiendo los que de ello^ 
partan á otros destinos.

2 .a La distancia de 55 kilómetros que com* 
prende esta conducción debe ser recorrida en 
nueve horas, sin contar el tiempo que se invier
ta en las detenciones que marcará el itinerario 
que forme la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y en el cual se fijarán también las ho
ras de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos de la linea, pudiendo alterarlo 
dicho Centro según convenga al mejor ser
vicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se jus
tifiquen debidamente, pagará el contratista, en 
el papel correspondiente, la multa de cinco pe
setas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescin
dir el contrato, abonando aquel los perjuicio5 
que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conduc
ción deberá tener el contratista el número suU' 
cíente de caballerías mayores situadas en 
puntos más convenientes de la línea, á juic10 o 
os Administradores principales de Correo^ 

¡ Pamplona y Zaragoza. Si el servicio se presta 
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en carruaje, tendrá este almacén capáz para 
conducir la correspondencia é independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y sus equipajes.

5 .a Es condición indispensable que los con
ductores de la correspondencia sepan leer y es
cribir.

6 .n Será responsable el contratista de la con
servación en buen estado de las maletas en que 
se conduzca la correspondencia y de preservar 
esta de la humedad y deterioro.

7 .a Será también de su obligación correr los 
extraordinarios del servicio que ocurran, co
brando su importe al precio establecido en el 
Reglamento de Postas.

8 .a La cantidad en que quede rematado este 
servicio se satisfará por mensualidades venci
das en una de las referidas Administraciones 
principales de Correos de Pamplona y Zaragoza.

9 .a El contrato durará cuatro años, contados 
desde el dia en que dé principio, y el cual se fi
jará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

10 . Tres meses ántes de finalizar dicho pla
zo avisará el contratista á la Administración 
principal respectiva si se despide del servicio, á 
hn de que, dando inmediato conocimiento al 
Centro Directivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero si existieran 
causas ajenas á los propósitos de dicho Centro 
que impidiesen hacer otra contrata ó hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contra
tista tendrá obligación de continuar por espa
cio de tres meses más, bajo el mismo precio y 
condiciones establecidas. Si aquel no se despi
diera, á pesar de haber terminado su compromi
so, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado á la 
Administración el derecho de subastarlo cuan
do lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe 
hacerse la despedida del servicio se empezarán 
^contar, páralos efectos correspondientes, des- 
d.e el dia en que se reciba el aviso en la Direc- 
don general.
. id- Si durante el tiempo de esta contrata 
u^e necesario variar en parte la línea desig- 
ada, serán de cuenta del contratista los gastos 

pe esta alteración ocasione, sin derecho á in- 
. ^nizacion alguna; pero si el número de las 
r- f^lcioiies se aumentase ó resultara de la va- 
G(jb‘°n aumento ó disminución de distancias, el 
teklerno determinará á prorata el aumento ó 
del ^Ue corresPonda. Si la línea se variase 
delf¿.’ contratista deberá contestar dentro 
mjp^^ñno de los quince días siguientes al en 
huap86 de d aviso, si se aviene ó no á conti-

Por la nueva línea que se adopte, y en caso 
snba FatiVa’ al Gobierno el derecho de 
hece ‘?P nuevamente este servicio. Si hubiese 
contp1(lad cle suprimirlo se le comunicará al 
ten/,?] ta con un mes de anticipación, sin que 

12 derecho á indemnización alguna.
br¿ ú . s,Pues de rematado el servicio no ha- 
prolnfiT* ? reclamacion alguna en el caso poco 
sepviciJn e de que los datos oficiales que hayan

0 Para determinar la distancia que separa 

los puntos extremos resulten equivocados en 
más ó en ménos.

13. Hecha la adjudicación por la Superiori
dad, se elevará el contrato á escritura pública, 
siendo de cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta últi
ma, con una de las primeras, se remitirá á la 
Dirección genera de Correos y Telégrafos y la 
otra se entregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de percibirse los 
haberes.

14. Contratado el servicio no se podrá este 
subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio per
miso del Gobierno.

15. El rematante queda sujeto á lo prevenido 
en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, si no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiera que esto tenga efecto en el tér
mino que se señale, ó no llevase á cabo cual
quiera de las condiciones de este pliego.

16. Si por faltar el contratista á cualesquie
ra de las condiciones estipuladas en el contrato 
se irrogasen perjuicios á la Administración pú
blica, podrá ésta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo re
sarcimiento.

17. La subasta se anunciará en la Gaceta y 
Boletines oficiales de las provincias de Navarra 
y Zaragoza, y por los demás medios acostum
brados; y tendrá lugar ante los Gobernadores 
civiles respectivos y Alcaldes de Sangüesa y 
Sos, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 4 de Enero próximo 
á la una de la tarde y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

18. El tipo máximo para la licitación será 
la cantidad de 4.500 pesetas anuales.

19. Para presentarse como licitador será 
condición precisa depositar préviamente en una 
de las Tesorerías de Hacienda pública de Pam
plona ó Zaragoza ó Subalternas de Rentas de 
Sangüesa ó Sos, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 450 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda púbfica 
al tipo que les esté asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren. al de su cotización en Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta. Estos depósitos, 
concluido el acto del remate, serán devueltos á 
los interesados, meros el correspondiente al me
jor postor, que quedar! en las oficinas del Go
bierno que corresponda para su formalizacion 
en la Caja sucursal de Depósitos tan pronto co
mo se reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio, con arreglo á lo prevenido en la Real or
den circular de 24 de Enero de 1860.

20. Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, expresándose por letra la cantidad en 
que el licitador se compromete á prestar el ser
vicio, así como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no sepa escribir. 
A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el deposito preveni
do en la condición anterior, y una certificación 

M.C.D. 2022



680 BOLETIN OFICIAL

expedida por el Alcalde del pueblo de la vecin
dad del proponente, por la que conste su aptUucl 
legal, buena conducta, g gue cuenta con recursos 
para deserngeñar el serDido gue licita.

Los licitadores podrán ser representados en el 
acto de la subasta por persona debidamente au
torizada, previa presentación de documento que 
lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han 
de quedar precisamente en poder del Presidente 
de la subasta, durante la media hora anterior á 
la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones, se ob
servará la fórmula siguiente:

Don F. de T., natural de_, vecino de.......  
me obligo á desempeñar la conducción del cor
reo diario á caballo ó en carruaje desde Pamplo
na á Sos y vice-versa, por el precio de..... pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)
Toda proposición que no se halle formulada 

en estos términos, que Contenga modificación 
alguna ó cláusulas adicionales, que no reúna 
los requisitos que señala la condición 20 ó ex
ceda del tipo que fija la 18, será desechada en 
el acto por el Presidente de la subasta.

23. Abiertos los pliegos y leídos pública
mente, se extenderá el acta del remate, decla
rándose éste á favor del mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior, para lo cual, 
en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente al Gobierno, en la forma que deter
mina la circular núm 3 de la Dirección general 
y de fecha 10 de Febrero de 1874.

24. Si de la comparación resultasen igual
mente beneficiosas dos ó más proposiciones, se 
abrirá en el acto nueva licitación verbal, por es
pacio de media hora, entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de 
las proposiciones que se hagan, como igual
mente la forma y concepto de la subasta, (pe
da siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no defini
tivamente el acta del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

26. Una vez adjudicado el servicio, el re
matante queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la Ga
ceta, cuyo justificante de pago deberá exigírse- 
le en el acto de entregar en la Admnistracion 
principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 
de Setiembre de 1875.

Madrid 27 de Noviembre de 1876.—Por el Di
rector general, E. Toulay.

SECCION TERCERA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión -pública del 11 de Noviembre de 1876,

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Al v ir a .

SEÑORES.

Vicepresidente.
Lafigiiera.

Cavcro.
Penen.

Perez Pelinlo.
ilillan.

Royo.

(lanlin.
Grima.
Barberán (D José).
Rarberán (D. Ramón).

Olleta.

Castellano.

Lasierra.
García (D. Lucas).

Iso.
Pena.
Val.

Barrieta.
Rocalallada.
Villar,

A isa.

deseo de

Abierta la sesión por el señor 
Vicepesidente á las tres y cua
renta minutos de la tarde, se 
dió lectura al acta de la ante
rior, siendo aprobada con una 
ligera rectificación solicitada 
por el Sr. Villar.

No hallándose presente el se
ñor Veraton, fué habilitado co
mo Secretario el Sr. Villar.

El Sr. Aisa expresó su deseo 
de que constase su voto con
forme con la minoría en el ex
pediente sobre provisión de la 
plaza de Director del Hospicio 
de Misericordia, sin embargode 
creer que era persona aptas 
idónea para el cargo el nueva
mente nombrado.

La Diputación quedó entera
da de que no podían asistir áb 
sesión por hallarse enfermos los 
Sres. López Roda, Paracuello: 
Castillo y Perez Raerla. . ■

El Sr. Lasierra manifestó so
que para la primera sesión se traje

se una nota expresiva que manifieste en^- 
consisten los créditos pendientes de recauda
ción hasta el 31 de Octubre último importan^ 
según la Memoria de la Comisión Provincial' 
1.564.007 pesetas 31 céntimos, y las obligacio
nes pendientes de pago 486 598 pesetas 69 cén
timos, deseando que también conste qué obli
gaciones son estas que se hallan pendientes.

Contestó el Sr. Cantin que la existencia 
aparece es solo nominal: los excesos de ga8^1 
consisten en liquidaciones mal hechas desda 
1860 y que el Gobierno dispuso figurasen ene 
presupuesto, estándose actualmente trabaja^ 
en la Contaduría para que desaparezcan: 4.^ 
pesetas corresponden como abono por los her® 
deros de D. Francisco Ortiz á los fondos^ de 
provincia, y 1.000 000 de reales, ó sean 2a0.^ 
pesetas, proceden de lo que adeudaba el Ay11^ 
tamiento de esta ciudad y lo entregó en cup° 
nes de la Deuda municipal.

El Sr. Barrieta expuso que desearia Que j 
nota comprendiese en detalle lo que cada pui 
blo adeuda á la provincia. e|

El Sr. Pena se adhirió á lo propuesto 
Sr. Barrieta, expresando que detal landos 
que cada pueblo adeuda se veria también c1^ 
es el pueblo ó pueblos que van atrasados c 
pago del contingente provincial. . up

Él Sr. Lasierra insistió en lo que tenia 
festado, haciendo la salvedad de que no se nj
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en ning-un pueblo determinado; que su único 
deseo era saber en qué consistía que había can
tidades pendientes de pago que sumaban un mi
llón de pesetas.

El Sr. Cantin dijo que no podía fijar detalla
damente en qué consistía el 1.000.000 de pese
tas que faltaba que recaudar, pero desde luego 
recordaba que 250.000 pesetas se adeudaban por 
el Gobierno, y cuya suma ya se había reclama
do á la Superioridad.

Después de un corto debate en que tomaron 
parte los Sres. Lasierra, Pena, Cautín y Barrie- 
ta, y dadas las gracias por el Sr. Pena al Sr. Can
tin por sus explicaciones, se acordó por unani
midad se pase orden á Contaduría de fondos 
provinciales para que en la sesión del sábado 
próximo se presente una nota circunstanciada 
en que se exprese en qué consisten los créditos 
pendientes de recaudación, así como también 
en detalle lo que cada pueblo adeuda á la pro
vincia.

El Sr. Cavero expresó su deseo de saber el es
tado de una proposición que presentó, sobre uni
ficación de la deuda, en el mes de Noviembre.

El Sr Presidente contestó que para la inme
diata sesión se traerían los datos que S. S. soli
citaba, así como también lista de los señores 
componentes la Comisión especial.
, Entrándose en la orden del dia se dió lectura 
á la siguiente proposición:

«Los Diputados que suscriben piden á la 
Excma. Diputación se sirva acordar que todos 
los destinos que en lo sucesivo se dén por la 
misma, sea cualquiera su clase, excepción he
cha de los que por Reglamento corresponden á 
turno de escala, se anuncien en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y recaigan en el que más 
méritos tenga, á juicio de los Jueces que se 
nombren para verificar las oposiciones, si el 
destino lo merece, ó en caso contrario al de la 
comisión Provincial, siempre, por supuesto, so
metiendo las ternas á la aprobación de la Exce- 
mntísima Diputación.—Julio Aisa.—Pedro Olle- 
m—Juan Clemente Cavero Martínez.»

Tomada en consideración la apoyó el Sr. Aisa, 
manifestando que había gestionado diferentes 
^ces para que todos los destinos pagados con 
ondos de la provincia se proveyeran, bien á 

ff0lnCUl1•SO, kien á oposición, y siempre con las
Calidades reglamentarias. Que efectivamente 

ha^ •Clerto ^ue eu *os destinos de Beneficencia 
ten''3, muchos que no cabia la oposición y se 
po lan proveer en la forma que se estimase, 
indi 'i’ como decían oportunamente los dignos 
HeJ1CUOS dc Ia Comisión Provincial, no existia 
Asilo™^nto Para Ia Provision de destinos de los 
°bstáS i beneficencia, pero que esto no era 
anun-U 01 a su .íuicio’ Para fi116 las vacantes se 
más mla.P-an °Portunamente y poder elegir los de 
rio-L iGlltos de los aspirantes, á cuyo fin se di

Preposición.
destin* ^asierra, contesté) que no hay ningún 
dose a° ^Ue uo a Ia oposición, y efectuán- 
mones?1 U° 6e v^n ag‘oviados con recomenda- 
tores d’ S°P consig'u.iente, los deseos de los au- 

e la proposición estaban satisfechos.

Replicó el Sr. Aisa, extrañándose de que el 
Sr. Lasierra dijera que todos los destinos se dán 
á oposición, cuando en la anterior sesión se pro
veyó la plaza de Director del Hospicio sin ha
berse siquiera anunciado al público para que se 
hubieran presentado aspirantes á la misma, y el 
objeto á que tiende la proposición es á que no 
vuelva á suceder.

Terciando en el debate el Sr. Cavero expresó 
que existe un Reglamento para la Secretaría, 
Contaduría y Depositaría, donde se marca la 
forma de ingreso en aquellas dependencias que 
en las de Beneficencia no existe, notándose un 
vacío que en su concepto debe llenarse: que no 
todos los destinos pueden ni deben proveerse 
por oposición, porque habrá casos que uo se ne
cesite mas que cualidades morales, y otros que 
sean además necesarios conocimientos especia
les: que para el primer caso estaba el concurso 
y para el segundo la oposición.

Indicó el Sr. Cautín que la proposición debia 
rectificarse en la parte relativa a las ternas, toda 
vez que solo la Comisión Provincial es la que 
puede presentarla á la Diputación.

Dudando el Sr. Grima de que exclusivamente 
sea la Comisión Provincial la que presente las 
ternas, opuso el hecho de que todas las Seccio
nes proponen los. nombramientos dentro de los 
limites del Reglamento.

Contestó el Sr. Cantin que las Secciones, aun
que era verdad proponían, lo hacían por orden 
numérico de méritos, y la Provincial formaba la 
terna que presentaba á la Diputación.

El Sr. García dijo seria conveniente el nom
bramiento de una Comisión especial compuesta 
de los señores firmantes la proposición y un in
dividuo de cada Sección para que emitiesen dic- 
támen, fijando reglas para los cargos de Benefi
cencia ó hacer una adición al Reglamento de 
las dependencias de la Diputación.

Al Sr. Royo no le pareció conforme adición 
ninguna al actual Reglamento, sino que conste 
únicamente como acuerdo de la Diputación, por
que el que existe no se relaciona en nada con 
Beneficencia y hacer otro para esta dependen
cia uo le parecía oportuno.

Puesta á votación la proposición después de 
leída nuevamente fué aprobada, acordándose 
pas ra á una Comisión especial compuesta de 
los señores firmantes y un individuo de cada 
Sección para que propongan las bases del Re
glamento relativo á la provisión de destinos de 
Beneficencia.

Leído un recurso de la Empresa del Canal de 
riego del Ebro ep súplica de que se conceda á la 
misma apoyo mora! y material para dicho obje
to, el Sr. Pena rogó que antes de que se resol
viera sobre la petición seria conveniente se es
tad ase si la Empresa de dicho Canal derivado 
del Ebro podía perjudicar en algún modo al rie
go de algunos pueblos de esta provincia, por lo 
que llamaba la atención de la Corporación.

El Sr. Vicepresidente cont< stó que se tendrian 
presentes las observaciones de S. S.

Sin más discusión se acordó por unanimidad 
en votación ordinaria se pasase á la Sección de
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Fomento para que se sirviera emitir dictámen.
Dada cuenta de la circular del Excmo. Sr. Mi

nistro de Fomento excitando el celo de esta Cor
poración para el establecimiento en el Instituto 
de segunda enseñanza de los estudios de aplica
ción que sean apropiados á las necesidades,de 
la provincia, y leido el dictámen de la Comisión 
de Instrucción pública manifestando que por 
acuerdo de 12 de Mayo de 1870, que obtuvo des
pués la sanción superior, fueron suprimidas to
das las enseñanzas de aplicación agregadas al 
Instituto, que eran las de peritos agrícolas, me
cánicos, químicos y mercantiles, de las que se 
esperaba al tiempo de la creación obtener pro
vechoso resultado para el mejoramiento, pro
greso y desarrollo de la Agricultura. Industria 
y Comercio; poro la experiencia vino á defrau
dar tales esperanzas, porque ningún adelanto 
produjeron en estos tres importantísimos ramos 
en los muchos años que subsistieron, y aten
diendo al gasto del sostenimiento y á que el 
número de alumnos decrecía de año en año has
ta no resultar matriculados en el último más que 
doce, dictóse el acuerdo de supresión. .

No habiendo quien usara de la palabra se 
acordó por unanimidad en votación ordinaria se 
eleve atenta comunicación al Excmoi Sr. Minis
tro de Fomento por conducto del Excmo. señor 
Gobernador civil, manifestándole que esta pro
vincia no se halla en el caso de la circular, toda 
vez que no existen estudios de aplicación que 
puedan completarse ó ser ampliados, exponién
dole al propio tiempo las razones que tuvo la 
Corporación para la supresión de los que exis
tían. ,

Seguidamente se dió lectura al dictámen emi
tido por la Comisión do Instrucción pública en 
la proposición de los Sres. D. Miguel Hipólito 
de Val y D. Manuel Grima, relativa á que el Ca
tedrático excedente de Lengua inglesa de los 
suprimidos estudios de aplicación se le asigne 
el sueldo íntegro, con la obligación de explicar 
alternativamente las asignaturas de Inglés y 
Francés, manifestando es inconveniente aprobar 
la proposición mencionada, porque el título de 
Catedrático de Inglés no le habilita para la en
señanza de Lengua francesa; que el gasto sería 
de alguna consideración por haber sido elevado 
el Instituto á la categoría de primera clase, y 
por último, que desde el instante en que exista 
alguna asignatura correspondiente á cualquiera 
de los grupos de los estudios de aplicación, se
gún la circular del Ministerio de Fomento, debe
rían restablecerse los restantes para su comple
mento.

Terminada su lectura y no habiendo ningún 
Sr. Diputado que hiciera uso de la palabra y 
puesto á votación el dictámen referido, fué 
aprobado por unanimidad.

Dada cuenta del expediente formado á Anto
nio Abad, maestro del taller de zapatería, por su 
carácter irascible y violento y su insuficiencia 
para la instrucción de los acogidos: Visto lo ex
puesto por las Comisiones Provincial y de Bene
ficencia proponiendo la separación del cargo de 
este interesado, puesto á discusión y no ha-

1 hiendo quien hiciera uso de la palabra, se acordó 
por unanimidad en votación ordinaria separar 
del cargo de maestro de taller de zapatería á 
Antonio Abad, pasándose el expediente á la de 
Beneficencia para que provea lo oportuno.

Acto continuo se puso á discusión el expe
diente formado sobre provisión del cargo de Se
cretario-Contador de la Casa-Hospicio de Mise
ricordia vacante por dimisión del que lo desem
peñaba Leido el acuerdo de la Comisión Provin
cial nombrando interinamente á D. Andrés Fer- 
rán y proponiéndolo para la propiedad; y por 
último, que la plaza de Oficial que resulta va
cante sea desempeñada por un auxiliar con el 
haber de 750 pesetas, el Sr. Barrieta manifestó 
que toda vez que se suprime la plaza de Oficial 
y que se desempeñe por un auxiliar, resul
tando una economía, creía que esta plaza po
dría servirse por un hospiciano de los más 
adelantados de la Casa.

Contestó el Sr. Royo que no cree haya nin
gún asilado que esté en disposición de desem
peñar este cargo, que por otra parte requiere al
gún conocimiento especial.

Sin más disensión se acordó por unanimidad 
aprobar el acuerdo de la Comisión Provincial, 
nombrando en propiedad Secretario-Contador de 
la Casa-Hospicio de Misericordia, con el haber 
anual de 1.750 pesetas, á D. Andrés Ferrán, dis
poniendo que la plaza de Oficial que resulta va
cante por ascenso de este interesado se sirva en 
lo sucesivo por un auxiliar, con el haber anual 
de 750 pesetas.

Visto el expediente formado al padre de de
mentes Bernardo García, por haber herido con 
un palo al enajenado Juan Berrosque, por retar
darse á entrar en el baño: Visto lo expuesto por 
la Comisión de Beneficencia y el acuerdo de la 
Provincial suspendiéndolo de empleo y sueldo 
y proponiendo su separación, la Diputación po1 
unanimidad acordó separar del cargo de einpho 
y sueldo de padre de dementes á Bernardo Gr11'' 
cía, anunciándose la vacante en el Bo l e t ín  Of i-
c ia l  en la forma ordinaria.

Vista la renuncia del cargo de Celador de Ia 
Casa-Hospicio de Misericordia presentada por 
Isidoro Achon: Vistos los dictámenes de laCU' 
m;sion Provincial y Beneficencia proponiendo^ 
supresión de esta plaza por haberse reducido^ 
número de acogidos, la Diputación,por uminn 
midad, en votación ordinaria, acordó admitú1* 
renuncia presentada, disponiendo la supresi0 
de esta plaza.

Dada cuenta de una solicitud de D. Juan 
llagrasa, con la calidad de albacea de 1). V icen' 
te Lera, solicitando la propiedad del terreno o 
que fué inhumado el segundo,'junto á la sel ,:0 
tura de su padre D. Ensebio, en el Cement61 
del Hospital provincial: Vistos los anteceden 
de este asunto y lo propuesto por las Corn1^ 
nes Provincial y de Beneficencia, la Ihp11^'^ 
acordó por unanimidad ceder la propiedad 
terreno solicitado, fijando su valor en 37o P
setas. _

Seguidamente se puso á disensión 
de la Comisión Provincial autorizando á D. -
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drés Congé para el establecimiento de un taller 
de Litografía en la Casa-Hospicio de Misericor
dia, como un centro más de enseñanza para los 
acogidos. El Sr. Cavero manifestó se hallaba 
conforme con el acuerdo que acababa de leerse, 
tanto por hallarse dentro del reglamento, cuan
to que su objeto es instruir á los acogidos, sin 
que se haga competencia á los particulares por 
ser un establecimiento particular; que respecto 
á la Encuadernación se reservaba su derecho 
para hacer algunas observaciones.

Sin discusión fu ó, aprobado, disponiendo dar 
facultades á la Comisión Provincial para otorgar 
con el Congé la correspondiente escritura.

Acto continuo se dió cuenta del expediente 
sobre pago de la carretera de Borja á Cortes por 
alcance é intereses en favor del contratista don 
Manuel Vitoria. Dada lectura al dictamen de la 
Contaduría exponiendo que próximo á terminar 
el pago de lo consignado y autorizado en el 
presupuesto de 1875-76 por obras de construc
ción de la carretera de Borja á la Estación de 
Cortes, faltan solo para agotar el crédito 853 
pesetas 73 céntimos, y ascendiendo á 19.836 pe
setas 46 céntimos lo que aun se adeuda al con
tratista, según resulta de la comparación de lo 
satisfecho con el importe de la liquidación ge
neral definitiva, aprobada por la Diputación en 
sesión de 26 de Abril de 1875, con orden de que 
se pague al contratista la diferencia que á su fa- 
or resulte,: Visto lo resultivo de la liquidación, 

a ^Putacion acordó se incluya en el presu- 
P^to adicional la suma de 18.982 pesetas 73 
, ntimos, haciéndose pago á D. Manuel Vitoria 

_ y3 que se le adeuda por este concepto, pasán- 
nrpy Contaduría para que lo tenga
i -ente a la formación del presupuesto.

acta cuenta del expediente sobre entrega de 
0 es de 500 pesetas á otros tantos inutiliza- 

dn-i hijos de la provincia, entrega-
, . el día 6 del actual en virtud del acuerdo de 
Puseputacion de 7 de Juni°' el Sr. Cautín ex- 
tadn^r6,;0?1110 Podrian observar los Sres. Dipu- 
como no ] K11 qae .adjud.icar dos lotes más, y ' 
Dandn i la 3Ia rnas ioutilizados, estaba exami- 

exPedientes de las familias de los 
olotesS en carnPaña para adjudicar dos premios 
sionesalUie (Hiedai3 en una de las próximas se- 
l^edó enterad001^*011 Ih'exi^ia^ La Diputación 

^madn0?1^111110 se dió cuenta del expediente 
fainas "°bre concia de la plaza de celadora 
tos los a;presentada por D.a Miguela Bailo: Vis- 
^encia cí'lmenes de las Comisiones de Bene-

el Sr i royincial; y haciendo uso de la pala- 
esta Plaza ar?ri'a manifestó que anteriormente । 
o? 1873 <7 ^^ha servida por uu hombre, pero 
drviera ne creyó más oportuno que el cargo lo 
p!aza nm. de m9do Que renunciada la
"^ique n ' ] ^^la Bailo al anterior celador,

si la nUet e decipse que corresponde la pla- 
^euiDoñ*?11^011 accede á que el cargo sea 
,.E1 Rad° por hombre.
r1011 de fionnc exPpso que, al proponer la Comi- 
^01, hombre dceilcia hue esta plaza sea servida 

> no se propuso ni más ni ménos que

una pequeña reforma del Reglamento, fundada 
en la necesidad que existe que haya una perso
na que sea respetada por las que son objeto de 
InS a?C1f’ 7 Para qiie haya tranquilidad 
en el Asilo; porque la verdad era que había ha
bido necesidad de que por la noche se quedase 
un hombre para evitar la intranquilidad1 de las 
monjas y amas que teman temor de quedarse

El Sr Pena dijo que una noche hubo una alar
ma en el establecimiento que obligó á la Comi
sión a disponer se quedara un hombre para 

i tranquilidad del Asilo; y efecto del susto, que no 
se sabe lo que dio motivo, se murieron once ni- 
noche.68 6 ° qUe °blig‘ó á ,a 8,Llardia por la

Después de algunas palabras del Sr. Cautín v 
debate entre varios Sres. Diputados^ 

deD^MfoClhUpaTra^^^ admitir la 1!enuncia 
an nm.M 1Bai 0 y eI sea desempeña-। d(3 P01 un hombre, entendiéndose reformado el 
he^amento en este punto, anunciándose la va
cante en la forma ordinaria.

Sin discusión y por unanimidad fueron apro
bados los expedientes presentados por la Comi
sión revisora, proponiendo la aprobación de los 
siguientes: nombrando provisional de Martin 
Gracia, como padre de dementes: disponiendo se 
-rt^n681011 í Administrador del Hospicio de 
laiazonay admitiendo el afianzamiento que ha 
presentado: habilitando á 1). Segundo Lasobras 
pata auxiliar de la Secretaría-Contaduría del 
Hospicio de esta ciudad: nombramiento de asis
tente de enfermos del Hospital á favor de José 
Artigas; y admitiendo la renuncia do D. Lorenzo 
Pineda y disponiendo se le devuelva la fianza 
que tenia prestada.

No habiendo más asuntos al despacho, el señor 
Piesidente levantóla sesión á las seis menos 
quince minutos.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la misma 
y sus resoluciones

Sesión pública extraorbinaria del 3 de Ma-yo 
de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leida el acta de la anterior fué aprobada.
Las Casetas.— Justificada la excepción pro

puesta por D ímaso Casado Adan, núm. 4, acordó 
la Comisión declararle exceptuado del servicio 
militar, revocando el fallo del Ayuntamiento.

Zaragoza.—Resultando conforme la sustitu
ción de Cárlos Berlín por Pedro Mayer Zara
goza, la Comisión acordó autorizarla, prévio el 
reconocimiento y talla correspondiente.
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Sesiou pública ordinaria del 5 de Mayo de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta, de la anterior fué aprobada.
Zaragoza.— Visto el proyecto de presupuesto 

adicional al ordinario vigente, formado por la 
Contaduría, acordó la Comisión aprobarlo y dar 
cuenta á la Diputación á los efectos de la ley 
Provincial.

Madrid— Vista una circular de la Concisión 
provincial de Madrid, excitando á las demas de 
la Nación á que eleven atenta exposición al 
Congreso para que se conserven á las Diputa
ciones ciertas atribuciones, acordó la de esta 
provincia estudiar esta cuestión para resolver 
lo que proceda.

Tarazona— Satisfecha al Hospicio de Tara- 
zona la suma de 4.655'50 pesetas por el tercer 
trimestre de provinciales que debía entregar el 
Ayuntamiento, acordó la Comisión se expida la 
correspondiente carta de pago y libramiento 
que proceda.

Zaragoza — Visto lo expuesto por la Comisión 
de Beneficencia, acordó la Provincial se mani
fieste al Sr. Gobernador que por medio de circu
lar recomiende á los Alcaldes de la provincia el 
pago de las cédulas electorales que suministro 
la imprenta del Hospicio.

Zaragoza — Resultando vacante la plaza de 
Ayudante de Farmacia del Hospital, y propo
niéndose para cubrirla por la Comisión de Bene
ficencia áD. Alberto Estrada, acordó la Provin
cial se dé cuenta á la Diputación para que 
resuelva lo que estime conveniente.

Zaragoza.—Vista la instancia que los Médicos 
aoregados del Hospital elevan al Director ge- 
nerarde Beneficencia y Sanidad, para que se 
les declare con derecho á cubrir las primeras 
vacantes que ocurran de Médicos de numero, 
acordó la Comisión darle el curso que proceda, 
informando favorablemente.

Perdiguera y Leciñena.—Visto el expediente 
sobre relevo de unas multas impuestas por el 
Ayuntamiento de Perdiguera á D Lamberto 
Aruego y D. Francisco Bolea, por introducir sus 
ganados en terreno de dicho pueblo, la Comi- 
síon acordó dejar sin efecto la multa impuesta, 
contra la que se reclama.

CaIcena— Habiendo acudido en alzada contra 
una providencia de la Comisión, ordenando al 
Ayuntamiento el pago de pensiones censales al 
Sr. Marqués de Huarte, acordó la Comisión se 
remitan al Sr. Gobernador todos los antece
dentes de su referencia, evacuando al propio 
tiempo el informe que sobre el mismo tiene 
pedido.

Vdilla de Ebro.—N\^ el recurso de alzada 
interpuesto contra el fallo de la Comisión, de
clarando soldado á Delfín Espinosa Puyóles, 
acordó la misma se remitan los antecedentes 
al Sr. Gobernador á los efectos que procedan.

Atea.—Igualmente se acordó remitir al seño? 
Gobernador los antecedentes relativos al recursp 
de alzada, interpuesto contra el fallo de la Co
misión, declarando exceptuado á Antonio Sanz 
Blasco.

Almonacid de la Sierra y La AlmTinia.—^x^ 
una instancia de Francisco Marín, solicitando 
se abra un expediente en averiguación de si La 
Almunia ha ocultado mozos para cubrir el sol
dado de décimas, la. Comisión acordó desesti
marla en todas sus partes.

Zaragoza.—A fin de colocar todos los legajos 
que existen en el Archivo y que se hallan ene! 
suelo, acordó la Comisión que por el Arquitecto 
se forme un proyecto de estantería sobre la 
existente, y presupuesto del gasto necesario.

SECCION QUINTA,

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por t 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, se saca 
á pública subasta bajo el tipo de 600 pesetas; 
aprovechamiento de 160.000 kilogramos del^; 
de encina del primer cuartel denominado t 
Frontón» del monte «La Sierra,» del pueblo: 
Jar que.

La subasta tendrá lugar á las doce de h 
nana del dia 15 del actual, en la Casa Consisto
rial del pueblo, bajo la Presidencia del Sr. A' 
calde é intervención del empleado del ramo y 
oportunamente se designará. . .

En la Secretaría de la Municipalidad oW 
con la debida anticipación el expediente y 
go de condiciones que corresponden á esteapj' 
vechamiento, para que puedan ser examina 
por los que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 2 de Diciembre de 1876.—El D? 
niero Jefe del distrito, José Bragat.

SECCION SEXTA.
Se halla vacante el partido de Cirujano-®1 ‘. 

trante del pueblo de Al partir, con la asigDa ■; 
de 50 pesetas por la asistencia de los enfer® = 
beneficencia, sobre 750 pesetas á que ascie 
próximamente las igualas con los vecinos r 
las barbas y asistencia de la cirujía menor.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes . 
panadas de la copia del título en el térmmjy 
veinte dias, á contar desde la inserción en o 
l e t in Of ic ia l , al Presidente de este ) 
tamiento. _ Alcalá

Alpartir 8 de Diciembre de 1876 —El 
José Bueno. ,

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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